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CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA 

POR LOS CÓNYUGES SEÑORES: NORA 

+. CATALINA LOAIZA . ENCARNACIÓN - DE * 

QUEZADA Y WELMER EDISON QUEZADA 
NEIRA, WILSON ALEJANDRO LOAYZA 
ENCARNACIÓN Y LELY DEL CARMEN 

PALACIOS AGUILAR DE LOAYZA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: YADIRA YAJAIRA 

QUEZADA ROMERO, WELMER JEFFERSON 

QUEZADA LOAYZA Y EDISON JOSEPH 
QUEZADA LOAYZA.- 

CUANTIA: S/. 3.000 

%:Y%Y%: Y %:%:%:%:%:% 

avavaVaVaVaVa 

En la ciudad de Machala, capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy día martes dieciocho 

de Julio del dos mil; ante mí el Notario Doctor JOSE 

JAVIER CABRERA ROMAN, comparecen, por una parte, 

los cónyuges señores: NORA CATALINA  LOAIZA 

IENCARNACIÓN DE QUEZADA y WELMER EDISON 

QUEZADA NEIRA, WILSON  ALEJANDRO- LOAYZA 

Í ENCARNACIÓN y LELY DEL CARMEN PALACIOS 

AGUILAR DE LOAYZA, de estado civil casados; y, por 

otra parte, los señores: YADIRA YAJAIRA QUEZADA 
Y | ROMERO, WELMER JEFFERSON QUEZADA LOAYZA Y 

EDISON JOSEPH QUEZADA LOAYZA, de estado civil 

solteros. Los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad, ejecutivos, mayores de
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y edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

2 conocerlos doy fc: con amplia libertad y bien instruidos de la 

“3 naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de. 

4 CESION DE PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me | 

HN — 5 presentan la minuta que copio a continuación:- “SEÑOR 

6 NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

| 8 sociales, al tenor de las cláusulas siguientes:- PRIMERA: 

9 OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de esta 

TO 
A 

E
 

A]
 

    10 escritura, por una parte, en calidad de cedentes Vendedores 

E 1 los cónyuges: NORA CATALINA LOAIZA ENCARNACIÓN DE 

12 QUEZADA, WELMER EDISON QUEZADA NEIRA, y WILSON 

1 ALEJANDRO LOAYZA ENCARNACIÓN, LELY DEL CARMEN “> 
14 PALACIOS AGUILAR DE LOAYZA, y por otra en calidad de .-.= NS S 

is cesionarios compradores los señores: YADIRA YAJAIRA 4% 

16 QUEZADA ROMERO, WELMER JEFFERSON QUEZADA 

17 LOAYZA Y EDISON JOSEPH QUEZADA LOAYZA, a quienes en 

18 el transcurso de este contrato podrán llamarse cedentes 

      

   

19 vendedores y  cesionarios compradores. SEGUNDA: 

1 ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura Pública . 
21 celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala; 

2 Doctor JOSÉ JAVIER CABRERA ROMAN, el veintitrés de 

23 Febrero de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro. 

  

      
24 Mercantil del Cantón Machala, el veintinueve de Marzo del 

25 mismo año se constituyó la Compañía TELEVISORA Y | 

21%. EDITORA DE PRENSA ASOCIADA TELEDPRES C. LTDA., con 

27 un capital social de tres millones de sucres.- DOS) Mediante 

28 Escritura Pública, autorizada por el señor Notario Segundo 
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del Cantón Machala, ' Doctor José Javier Cabrera 

. Román, el veintiocho de Agosto de mil novecientos 

noventa * y Uno, inscrita en el . Registro: “Mercantil del 

Cantón Machala, el tres de Septiembre del mismo año, los 

socios, Abogado Hugo Quevedo Montero, cedió al señor 

Welmer Edison Quezada Neira, dos mil cuatrocientas 

(2.400) participaciones de un mil (S/. 1.000) cada una; 

Abogado Freddy Benavides Estrella cedió al señor Welmer 

Edison Quezada : Neira, sus ciento cincuenta (150) 

participaciones de un mil sucres (S/. 1.000) cada una; y 

Josefina Méndez Luna, cedió al señor Welmer Edison 

Quezada Neira, ciento cuarenta y nueve (149) 

participaciones de un mil sucres (S/. 1.000) cada una y al 

señor Wilson Alejandro Loayza Encarnación, una (1) 

participación de un mil sucres (S/. 1.000).- TRES) 

Mediante Escritura Pública, autorizada por el señor 

Notario Segundo del Cantón Machala, Doctor José Javier 

Cabrera Román el trece de Julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala, el veinte del mismo mes y año, el socio 

Abogado Hugo Quevedo Montero, cedió a la señora Nora 

Catalina Loaiza Encarnación de Quezada, sus trescientas 

(300) participaciones de un mil sucres (S/.1.000) cada 

una.- CUARTA.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de' la compañía, legalmente 

Constituida y reunida, el veintidós de Junio del dos mil, 

acordó autorizar y aprobar por unanimidad, la cesión de 

1 (UNA) participación a favor de la señorita Yadira 

+
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Yajaira Quezada Romero, y 1 (UNA) participación a favor 

del señor Welmer Jefferson Quezada Loayza, que hace los 

socios Nora Catalina Loayza Encarnación de Quezada y 

señor Welmer Edison Quezada Neira, que tienen en la 

compañía TELEVISORA Y EDITORA DE PRENSA 

ASOCIADA TELEDPRES C. LTDA; así como autorizar la 

cesión de 1 (UNA) participación que hacen los socios 

Wilson Alejandro Loayza Encarnación y Lely Del Carmen 

Palacios Aguilar De Loayza, a favor del señor Edison 

Joseph Quezada Loayza, y que tiene en la compañía 

TELEVISORA Y EDITORA DE PRENSA ASOCIADA 

TELEDPRES C., LTDA, en la forma como se determina en 

la siguiente cláusula:-TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

expuestos de una manera libre y voluntaria y por el 

presente instrumento público, los socios Nora Catalina 

Loaiza Encarnación de Quezada, Welmer Edison Quezada 

Neira y Wilson Alejandro Loayza Encarnación, Lely del 

Carmen Palacio Aguilar de Loayza, declaran que en virtud 

de lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios celebrada el veintidós de Junio del 

dos mil, ceden y transfieren a perpetuidad a favor de los 

señores: Yadira Yajaira Quezada Romero, Welmer 

Jefferson Quezada Loayza y Edison Joseph Quezada 

Loayza, (una) participación a cada uno de ellos 

equivalente a un"mil sucres (S/. 1.000) de las que tienen 

en la Compañía TELEVISORA Y EDITORA DE PRENSA 

ASOCIADA T ELEDPRES C. LTDA.- CUARTA: PRECIO.- El | 
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precio que los cesionarios Yadira Yajaira Quezada Romero 

.y Welmer Jefferson Quezada Loayza, pagan. a los 

cedentes Nora Catalina Loaiza Encarnación de Quezada y 

Welmer Edison Quezada Neira por las dos 

participaciones, es el de un mil sucres (S/. 1.000) cada 

uno dando y el precio que el cesionario Edison Joseph 

Quezada Loayza, pagan a los cedentes Wilson Alejandro 

Loayza Encarnación y Lely del Carmen Palacios Aguilar 

de Loayza por la 1 (UNA) es el de un mil sucres, 

habiéndose pagado en total TRES MIL  SUCRES 

1, (S/. 3.000), valor que cubre precisamente el capital 

cedido; de tal manera que los Cedentes transfiere a los 

cesionarios todos los derechos y obligaciones inherentes a 

las participaciones cedidas, subrogándose por tanto en 

los mismos.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los intervinientes 

declaran que aceptan, aprueban y ratifican el 

instrumento público en todo su contenido, debiendo 

dársele a esta cesión el trámite de Ley; incluyendo su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 

así como su anotación en la matriz e inscripción de la 

Escritura de Constitución.- Agregue señor Notario las 

demás formalidades de estilo, para la perfecta validez de 

este instrumento.- Firma) Doctor Alberto Caivinagua U., 

Registro número cuatrocientos cincuenta y seis, Colegio 

de Abogados de El Oro”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que conjuntamente con los documentos habilitantes que 

se adjuntan quedan elevados a escritura pública con 

todo el valor legal. Me presentan sus respectivas cédulas



  

  

    

      

e
 

    

    

a
 

de 
ld 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

; 24 

25 

, 26 

27 

23 

  

JUR 
Dr José Cabrera R. 

Notario 
Machala-Ecuador 

de identidad. Y, leída que fue íntegramente por mí el 

Notario a los comparecientes, aquéllos se ratifican 

en todo lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.? Ñ NN 
Y    

  

C.I. No, 0701244493 
CV. No, 0024-165 

» X Lo 1 

Sr. Wélmer Edison Quezada Neira 

C.I. No.070115996-4 

e C. V. No.0259-266 

/ let, 

Sr. Wilson aliento ayza Encarnación 

C.I. No. 070086361-6 

C. V. No. 0025-193 

ra. Nora Catalina Loaiza Encarnación de Quezada 

    

C.I. No.070092246-1 

C. V. No.  no31-254 

Soon mono oo. dr rn nn " 
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- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL | 
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    COMPAÑÍA TELEVISORA Y EDITORA DE PRENSA ASOCIADA TÍ o 
CELEBRADA EL DIA EL VEINTIDOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. NS SEG ¡on A 

En la ciudad de Machala a los veintidos dias del mes de junio del año dos mil, a las nueve horas, en las oficinas 

de la Conipañía TELEVISORA Y EDITORA DE PRENSA ASOCIADA TELEDPRES C. LTDA. ubicada 
en Rocafuerte y Ayacucho de esta ciudad. Reunidos que se encuentran jos socios de la misma, por unanimidad 
acuerdan celebrar la presente Junta General Extraordinaria y Universal de socios. al amparo de lo prescrito en 
el aríículo doscientos treinta + ocho de la Ley de Compañías. El Presidente scilor Welnjer Quezada Neira 
solicita que el Gerente General que actua como Secretario Ledo. Ricardo Correa Jarre constate el quórum, 
resultando que concurren : El señor Welimer Quezada Neira, propietario de dos mil sciscientas noventa y nueve 
(2.699) participaciones de un mil sucres cada una de ellas. la señora Nora Loayza Encarnación de Quezada 
propietaria de trescientas (300) participaciones de un mií sucres cada una de ellas, el señor Wilson Loayza 
Encamación propietario de una (1) participación de un mil sucres, todos los cuales en conjunto representan el 
ciento por ciento del capital social de la Compañía . Comprobado el quorum legal, el Presidente declara formal 
y legalmente constituida e instalada la Junta. e insinua a los socios elaborar de mutuo acuerdo el orden del día a 
tratarse en esta reunión, luego de deliberar sobre el particular la Junta. por unanimidad acuerda tratar siguientes 
puntos: 

1.- Aprohación y Autorización para que la socia señora Nora Catalina Loayza Encarnación, ceda una (1) 
participación a favor de la señtorita Yadira Yajaira Queada Romero; v. una (1) participación a favor del señor 
Welmer Jefferson Quezada Lenyza. 

2.- Aprubación y Autorización para cl sucio Wilson Lonyza Encarnación ceda su participación una (1) que 
tiene en la compañia a favor del señor Edison Joseph Quezada Loayza. 

Acto seguido la Junta inicia el iratamiento. del primer punto que dice: Aprobación y Autorización para que la 
socia Nora Catalina Loayza Encarnación. ceda una (1) participación a favor de la señorita Yadira Yajaira 
Quezada Romero; y, una (1) participación a favor «del señor Welmer Edison Quezada Loayza. A continuación 

- o loma la palabra la señora Nor) Catalina Lonyza de Quezada y manifiesta que cs su voluntad ceder una (1). 
- participación de las trescientas (300) que tiene en la compañla a favor de la señorita Yadira Yajaira Quezada 

> Ronuero, y, una (3) participacion a favor del señor Welmier Jeflerson Quezada Loayzu, puesta a consideración 
la propuesta y previa la remuncia al desecho preferente que tiene en la cesión, es aprobado por unanimidad del 
capital social, quedando los cedentes y cestonarios a celebrar la respectiva cscrituro. pública de cesión de 
participaciones. l : 

Acto seguido la Junta inicia el tratamiento del segundo punto'del orden del día: 2.- Aprobación y Autorización 
para el sucio Wilson Loayza Encamación ceda su participación una (1) que tiene en la compañía a favor del 
señor Edison Joseph Quezada Loayza. A continuación toma la palabra el señor Wilson Loayza Encarnación y 
manifiesta que es su voluntad ceder su una (1) participación que tícne en la compaítla a favor de la señor - 
Edison Joscph Quezada Loayza, puesta a consideración dicha propuesta y previa la renuncia al derecho 
preferente que tiene en la cesión, es aprobado por unanimidad del capital social, quedando el cedente y 
cesionario a celebrar la respectiva escritura pública de cesión de participaciones.
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L Sin haber otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de esta acta, Reinstalada se da Ícctura a 
la presento, la mismo que 5 aprobada: y ratilicada por los pressites QUIENES la firman cn unidad do ucto con cl 
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Sr. Ricaldo Correá Jarre 

GERENTE GENERAL+SECRETARIO 

  
    

    

 



       

          

     
    

   
            

Res poa! dq 
: en sevanos "cd A 

O E ori po y ñ 

070092; ] ss e IMDADAMIA 

recrean 
  

4 

  

      

      

.. 

FUE CL SUD LÁMIE 

FEA e ES 

ATAR IRMA iEn .( A 
SEAGADO WILSONALEJANDROPCOATZA E 

SHCONTE PALACIO 
PCAANCIAGUNLT o 
RACHA ENE O?7 Un Ñz 
eL E 

po? ¿alí 

ere tr 

    

TA A 

2 

olx; pur 
A 

o gV   

  

A dle 

  

    

         

     

    
    

    

cuandh 
EN? se 

2 MEPUNLICA DEL 
pnpL DE Áraisino cIvik, 

Mn 07 

  CLON Y CEDULACIÓN j,, 

B6361-6 
HDRO 

€ 

  

      
  

     
E 

    e ESUATORLANA EA Mi 
CAD LEO PALACIO AGUAS , 

; ESTUDIANTE +   tz
 

  

      
                

mun gurcgrct ill gponal. 

-: Goacinian clel 81 de Ayo del e000 El y 

JUTATOR cxdieA2e,s.. 
- LUAYZA ENCANINACION WILSON. ALE. 
ELO ro HAC > roo 
RUERIO. BOLA, | 

  

     
CIUD ADANO (A): 
UBTE HA EJERCILO SU DEMECHO Y cun: 

AU (IMILIGACION DB QUEMAJAR' A 

Es. 1 “ONEA DEL £/ DE MAYO DEL 2u00 

       EST CERTIFICADO SINVE PARA 1009 0 

1PA VEA PUBLICOS Y PHIVADOS. 

  

  

  

poo 

una. " ! , 
ria pd, Pt 

  

  

          
      

   

  

        

    

o Y . : 
. . Y 2% de vol + 

» donen ee, 

. 
s nta 

2 ens en ss0 ¡ sm AR LE % Ve 

jes Tinas ts CIUDADANÍA +. 

«QUEZADA, MEIRA MELNER EPIGUN 
ANUN GO 

"EVAYAS/NILAGRO/MILAGRO- 
bo 0 

. EUAYAS/ HILAC Ú 

   

      

  

      

    

       

  

  
o de o



   

  

o. AL, 
4 OAMTIFIDAGO 0 VOTACION! 5 
pide a leia 

02011 A OIUIADANRHA) +: a ete y 

'0880. ADISON UBTED HA EJE (SIDO SU DEMEQIJO Y CUMPLIVO A 
p— SY UBLIGACIN DM - SUFRAGAR EN. Mr 

eLEcolondN p" . 14 08 MAYO PEL 2000, ÓN ASUS 
pa A OA BOTE caÁhon: 100 env: PAÑA rov0s. Lot 

NAMES PLA 208 Y PRIVADOS. 
DA 

A 

    

   

   

  

0 

    
   

       

    

ES 
cd 

     
  

  

    

y nerunLico ¡HAN ECUADOR Y e ON 

gl ZA ps Ib << REA e 

    

         

    

          

  

rn E 2 IA A PP” " ma 0 

E mun. o po [38 ECTORAL 
E VOTACION 

Erecdoran ca! E de mes vel Ino). 

O709/3870ob. 
E SONSOMEJO YADIGA YAJAIMA, 

ELO a —— MACIAS cor 
MACHALA. A FT NTA TA  n 

    04839279 
, ' 

FAMILIA QUEZADA 

      

+ 

PO PL ir 

NEPUBLICA DEL Y EA DIRERCIÓON ALMERAL DL ALOISTNO $, is Y oELAN 

¡SEQULADE CIUDAD A, 07033 
e h sl 0703 e 

eu NES a 
cia 

Me 
e ARIAHOGÍALA, 
HACHALA .. 

  

     

       
í 
s 
a 
r 

  

S :



   

  

q
m
]
 

a
r
 
y
r
 AO

 

       

        

   
     
     

    

     

  

pr Ma 

Ed auraamar.. | y 

    

. .. s.m. . 
IÓ pres

s e 

     
s puras MA q 

A 
y » 

Quin guitar 0 en tias tm ta ms 
ulvit, HA 1000 1 Ar met y 1d ee 4 Á 

“ YUIAÓÍM . 1DEHI LDADAMCD
.. , v702

11404
 

VELADA LUAYZA MELHER JETFERGUN DU: 

  

   

    

  

Pa 

CU 
or 

EL. ARD/ MACMALA o... 
2. ber yo 

AAUNALA 

“24” NOVIENBRE 1 oT7S.- 
sl, OAO/MACHALA/

NALVALA 

"05. 402% 

    

  

  

    
  

is ts
 ) 

. 1 AO te 

Vender, pa MA
 

, dh 

  

    
         



  

    

    

    

   
    

   

  

    

              

CIA LTDA. 100, DA TAL t 8R4GauIQ 

       
     

     

   
   

   

    

   
    

PUERTO.BOJA 
os 

ho so omo : ” o, ¿B, 

O A 
ns 1 > TERO. cn > tears + : rrumitas fs De . “A 

TM O e. | 
¡ELA ADEZADA MEBRA oo -— grua va ARALAR. 070264248=9 de 
«MORA CATALÍNA LOAYZA. E * Poe 0, «QUEZADA LDAUZA, ERISON JOSEPA . 

6 MCHALA ** AG=10=PA. o 2] CAM MÚCLEMIRE 4.994... 
- MAJA. MUERIE hu PLTILAR - a | EL BRAOBALHALA/MACHALA” 

de da, is 64 ÓN 00160 
. . 1545473 3 | ma. 

( a , SO MACNALA pun at 

Y ar: Lo, A : : e e» 

EN Pm AÑ ri (os o ", éi 

A, Y 

i 

ro TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
| a MI ERTIFIOADO DE VOTACION ¡se 
' ; Sicletno e a nro 100 ] 

| 0024-1865, ta 8 O7O124449:9._ 
| LONA EMARACION Ora CATAL..... 
| A" EL. OQ * MACH A —-— 

) 
Ú 

| 

 



    

  

    

JER | 
Dr José Cabrera R. 

Notario 
Machala-Ecuador 

gen las Gras. 
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Srta. Yadira Yajaira Quezada Romero 

C. I. No.070305270-4 
C. V. No. 0260-079 .:6:9 : 
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St-W mer Jefferson Quezada Loayza 

C.I. No.070241664-5 

C. V. No. 1091756 
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Sr. Edison Joseph Quezada Loayza 

C.I. No. 070264248-9 

C. V,_No. 0259-215     
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ARTE Mi v, en fe de ello ennfiero ES 

a 4 > + 

ORICINAL, que seño, rmo.v 2ubrico en los mis 

se inscribió y tomó nota de 

Escritura al margen de la Escritura Pública 

   ésta 

de 

Constitución de la Compañía TELEVISORA Y EDITORA 

DE PRENSA ASOCIADA TELEDPRES C. LTDA., a foja No, 

674 del Registro Mercantil del año 1.990.- 

Machala, a dos de Agosto del dos mil.- 

Registrador Mercantil.-xX-X-X-X-X-XTXXXIXXTX XX 
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